
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

Ibagué Tolima, marzo nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

JUAN CLÍMACO PÁEZ FORERO CONTRA FERNANDO CORTES 

Y OTRA RADICACIÓN No.2016-00162-00.- 

 

Acreditado el pago del arancel judicial por desarchivo por parte del 

apoderado de la demandada, se ordena solicitar el proceso a la 

Oficina de Archivo Central a cargo de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de esta ciudad. Ofíciese.  

 

Una vez se allegue el expediente, se le informará al interesado el 

valor a pagar por concepto de digitalización.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

Firmado Por:

 

 

Saul  Pachon   Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Ibague - Tolima

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: a563d1f236246595b74110d77e4cb10039db3d55332d6213341de2ece9a68c7f

Documento generado en 09/03/2022 07:14:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


